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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

ADVKRTKNCIA OKÍCUI 

U » ley««i ordene» j anuncio» que h a y s n de Insertsrsc en 
| M В о ь к т т к в o r i o l S . L B W •« han de mandar »1 Jefe Político 
tetpecllvo, por c u y o condncto »e pasarán á los Kdlloret de loa 
«enconados per iqueo* . 

( Я м ( orden de 6 de Ahnl de 1339.) 

и,- .nií»11.•« t o d o * lun Atmm e t e n e t » l o * 1» ulr I ( C ,>« 

<*• raaoioa от « O M O B U V O X Ó B T * — 

Kn esta capital , l l evado a domic i l i o , dot »etetut ctncuent* ceníimet m e n s u a l e s 
anticipada»; fuera de el la tret pételas cincuenta cuntimos al me», nneve al tr iraes

tre, dtei y ocho al semestre y weintioekc peteUt ttnenenU céntimo» por un año. 
Se admiten subscripciones eu Madrid, en la Administración del B o u r r t n , pla ia 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta k U A d . 
rainistración, eon Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVKRTKNCIA RDIT0RIA1 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d , excepto las que M U 
i instancia d e parte ni pobre, se insertarán oficialmente: a s i 

mismo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional q a s 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagará» 
SO cént imos de peseta por cada l inea de in serc ión . 

l u m e r » « u n l t o s o c é n t i m o * d e p c a o s a 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan eu esta Gorto, sin 
novedad ou su importa uto salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 
limo. Sr.: S. VI. el R E Y (Q. D. G.), y 

en su nombro la R E I N A Regente del Rei

no, ha tenido á bien disponer se publique» 
oon oarácter do provisional, el escalafón 
del Cuerpo facultativo do Archíve los , Bi

bliotecarios y anticuarios , con la s i tua

ción del personal del mismo en 20 «leí co

rriente mes, y que se couceda un plazo de 
treinta días, á ooritar do la publicación dol 
escalafón on la Gaceta, para que loa inte

resados que se consideren porjulioados 
formulen las reelamaoiones procedentes, 
las cuales serán examinadas y resueltas 
antes de la publicación del esoalafón ti ti 
altivo. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en dicho escalafóu definitivo se hagan 
constar en casilla separada los servicios 
í

u

e los interesados hayan prestado on el 
r

»mo antes de la creación dol Cuerpo, á 
С ч

Уо Qn, aquellos quo no los teugan acre

ditados en sus expedientes personales, 
Paeden ou el mismo plazo de treinta dias 
e ,

«va r a eso Cmtro directivo la corres

pondiente justificación. 

DtjR<;al orden lo digo á V. I. para su 
Cocimiento y domas efeoloi. Dios g u a r 

e a V. I. muchos ццоз. Madrid 11 de Sep
l l e

a h r e de 1893. 

MORET 
'•Director general de Instrucoión pú
blica. 

Hmo. Sr. : 3 . M . el R E Y (Q. D. G.), У 
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c iento y domas efectos. Dios guar

de á V. I. muchos anos. Madrid 20 de Sep

tiembre do 1893. 

MORET 

Sr. Director general de Inatrueoión p ú 

blica. 
(Los escalafones que se mencionan en las 

precedentes Reates órdenes se insertan 
en las páginas 3, 4 y 5.) 

COMISIÓN 
Sesión de 14 de Octubre de 1893 

PRESIDENCIA DEL Sa. B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron. 
López González.—García Aoevedo.— 

Diez González .—Cani l 1.—Rosa.—Fernán

dez Sh..w.—Gándara.—Yáuez: 
Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

fué leída y aprobada el aota de la ante 

rior. 
Aoto seguido, haciendo oso la Comi

sión de las atribuciones que le oondere el 
caso 3.° del arl. 98 do la ley Provincial , y 
previa declaración de urgenoia, adoptó 
los acuerdos s iguientes: 

En vista de lo manifestado por el 
Sr. Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios respecto á la ueoosiJad de proceder 
al lavado do la ropa del Establecimiento, 
ouyo servicióse realizaba por subasta, que 
ha sido rescindida por repetidas faltas del 
contratista, no pudiendo verificarse esta 
operaoióu en el lavadero del Manzanares 
donde so efectuaba, por oponerse á ello la 
autoridad muulcipal: Considerando de 
suma urgencia adoptar las medidas c o n 

ducentes á quo el indicado lavado se rea

lioo, atendiendo que las exislenoias de 
ropa blanca que hay en aquel Estableci

miento no permiten le menor espera, y 
oído además in voce el diolameu faculta

tivo, del quo resulta que pasada la ropa 
por la estufa de desinfección, pereoen irre

misiblomeuto todos los gormónos infec

ciosos que oonlengan y desaparoce todo el 
peligro quo de no adoplarso medio tan 
radical pudiera determinara», acordó lo 
siguiente: 1.° Quo la ropa se remita al 
Hospital proviucial, para quo pasáudola 
con el mayor cuidado por la estufa de des

infoooióu, se lavo parto do olla ou el la

vadero del mismo Estableo! miento y la otra 
parlo en el del Hospicio. 2.° Que al dar 
ououla do osto aouerdo al Sr. Gobernador 
so lo remita la certificación expresiva do 
haborso roaliz&do la doslufooción. 

Hacor efectiva la multa de OS pesetas 
que le fué impuesta al contratista dol l a 

vado de ropas de San Juan de Dios, con 
los intereses devengados, importante la 
suma de 112*80 p sitas, por las tres obli

gaciones proviooialesque dichoscuor pres

tó eu ooneeplo do fianza para garantía de 
contrato, á cuyo efeoto se lo oficiará, a d 

v in i éndo le que s'ron el término de terce

ro día no comparece á verificar el corte de 
los cupones representativos de los i oloro

ses y su presentación á la Contaduría con 
las correspondientes facturas para la l i 

quidación de los impuestos y cumpl¡mien

to de los demás trámites que esta opera

oióu exige , queda autorizada la Deposita

ría para efectuarla, reservándole el l íqui

do que resulte después de satisfecha la 
multa. 

Conceder cuarenta y cinco dias de l i 

cenoiaalSr. Arquitecto Jefe, D. José Asen

sio Berdiguer, para atender al restableci

miento de su salud. 
Disponer que se proceda á l levar á 

oabo las obras del reoorrido y rtparaoióu 
de goteras de los tejados del Hospital de 
San Juan de Dios, cuyo coste aproximado 
es de 435 pesetas, sogún i n f o r m a el Señor 
Arquitecto provincial, con cargo al capi

tulo correspondiente del presupuesto. 
Pasar á iuformo del Sr. Deoano del 

Cuerpo de Letrados la autorización quo 
solicita D. José Villasante para efectuar 
en la c a s a de su propiedad, señalada con 
loa números 19, 21 y 23 de la calle del 
Calvario de esta Corto, las obras de refor

ma necesarias en la medianería manco

munada con el solar núm. 25 , propiedad 
de la luolusa, por legado do D. Ignacio 
José do Ugalde, y que se dé por caducada 
dicha mancomunidad á Qn de quo dicta

mine lo que proceda acerca de este último 
extremo. 

Remitir al Sr. Juoz Decauo de los de 
primera instancia do esta Curte las certi

ficaciones do 30 alienados comprendidos 
en la relación quo cou fecha 15 de Sep

tiembre últ imo ha euviadu el Director 
del Manicomio de San Bau litio de Llobro

gal , eu cumplimiento de lo dispuesto on 
los artículos 0.° y 7.° del Real decreto de 
19 do Mayo de 1885, á fiu de que aquella 
autoridad procoda á la ¡ustruocióu du los 
oportunos expedientes Judioiaios. 

Pasar á pouonaia dol Vocal Sr. Diez el 
informo aauroa >l-. la medioióo, descrip

ción y tasación do la oasa uúm. 1 do la 
callo do Espoz y Miua cou vuolta á la Ca

rrera do Sau Jerónimo, cuya quiuta parto 

correspondo á la Incluso, para quo d i c t a 

mine lo que sea procedente 
Pasar también á ponencia de dicho s e 

ñor Vocal las cuentas do estancias de d e 

mentes causadas en el Manicomio de 
Ciempozuelos duranloe l mes de Sept i em

bre últ imo. 
Finalmente , la Comisión acordó decla

rar no urgente y que so dé cueuta á la 
Diputación en su día, del oficio quo trasla

da el Sr. Gobernador de la provincia, en 
que el Alcalde de Pradeña dol Rincón 
solicita socorrn para remediar las perdi

das ocasionadas á varios vecinos por un 
incendio. 

Se levantó la s e s i ó n . = E I Vicepres i 

dente, Antonio María Bal les teros .=E1 Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Octubre de 1893 
P R E S I D E N C I A DEL án. G Á N D A R A 

Señores que asistieron: 
López González.—García A c c v e d o . — 

Diez Gouzález. — C u n i l l . — R o s a . — F e r 

náudez Shaw.—Yáí íez . 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 

de , fué leída y probada ol acta de l a 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las facultades quo le confiere el 
oaso 3.° del art. 93 de la ley Proviucial» 
y previa declaración de urgencia, adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de la comunicac ión 
del Ingeniero Jefe, f*oha 14 dol actual, en 
que da ouenta de haber fallecido el día 11 
el Peón oamiuero Saturnino Díaz, enoar

gado de la conservación de los kilómetros 
4, 5 y 6 da la carretera do Aranjuez á la 
barca de A u o v e r . 

Admitir la dimisión al Alumno inter

no de medioiua del Hospital proviucial 
D. Honorio Gallo. 

Conceder al Ayuntamiento do Fresne

dil las el plazo do dioz años para saldar 
eu ohligaoicues municipales , á razón de 
una do 500 posolas cu ca la uu año, las 
5.147'80 pesetas á quo asoieudeu sus d é 

bitos por contingento provincial, outre 

gaudo la fracción de 147*80 p s e l a s en 
efectivo al formalizar la operación en vir

tud do los precu loutos establecí 1 j s , que no 
consienten ampliar más ol plazo para la 
extinción de la deuda. 

Denogar la reclamación hecha por el 
Agento ejecutivo de la primera zona Don 
José S. Pe S i sobro psgu de 553 pesetas 
por diotas y roiulrgro del exp.diculo d e 
apromio quo iuatruyó contra la Coipora,; 
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o í ó q para hacer ofootivos I09 derechos rea
les v mul la del legado de D. Francisco 
Maroto, CD atención d que según Informa 
«1 Negooiado y el ponente Sr. López Gon
zález, se protestó en dobido tiempo eontra 
dicho apremio por considerarle i legal . 

Disponer que se abono al Peón cami 
nero jubilado Faoundo Bueno García el 
haber pasivo desde 1.° de Julio al 14 do 
Diciembre del año illtimo, importante la 
cantidad de 66 pesetas 47 cént imos , á ra
zón de 12* 10 mensual , según le fué c o u -
oedida, conformo al precedente estableci
do por la Corporaoión, debiendo satisfaocr-
80 al interésa lo ta indicada cantidad con 
cargo al presupuesto de 1892-93 . 

Declarar do abono á D. Mariano Va 
lenzuola, como apoderado de D. Santiago 
Sáiz, coolrntista de lana y hoja de maiz 
para el Asilo de las Mercedes, la suma de 
175 pesetas 73 céntimos á que asciende el 
importe de la liquidación de iutereses de 
demora, confrontada de conformidad por 
la Contaduría. 

Apercibir 4 D. José López Polín, oon-
miuándole cou retirarle el poder y la con
cesión que le hizo la Diputaoióu por acuer
do de 17 de Enero últ imo para la investi
gación de uu legado desconooido pertene
ciente á la Beneficencia provinoial, si en 
breve término 110 cumple su compromiso, 
por haber transcurrido con gran exceso el 
plazo que se fijó. 

So levantó la s e s l d u . = E I Vicepresi
dente accidental, Paulino de la Gándara. = 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sección de Fomento.—Negociado 1,° 
La Comisión provincial, haciendo uso 

de la facultad que la reserva el caso 3.° 
del srt. 98 de la ley orgáuioa, ha acor
dado contratar en pública subasta el aco 
pio y machaqueo de 400 motros cúbicos de 
piedra cou destino á la conservación del 
firme de la carretera proviucial de Colme-
uar Viejo á Manzanares el Real, con arre
glo al presupuesto y al pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se ha
l lan <le manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Seoción y Negooiado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 16 de 
Noviembre próximo, a las dos y media 
de la larde, en la casa Palaoio de la Cor • 
poración, plaza de Santiago, núm. 2 , bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
•I efecto delegue, y el quo designo la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 1.966 pesetas 30 
cént imos . 

La subasta se verificar \ por medio de 
pl iegos cerrados, eu los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
t inuación so inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
así como la có lula personal del propo
nente y el docutnuuto que acredito haber 
c o n s í g n a l o en la Caj'i central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 3 por 
100 del importe del presupuesto de cou 
trata, cuyo 3 por 100 ascienden á 98 pe
setas 32 cóutimos en metálioo, ó su equi
valencia en efoolos públicos, al precio 
medio de la oolizaolóu oficial del dfa en 
que se oousl i luya. 

El lioitador áquien fuere adjudicado el 
romate ampliará dicha garantia hasta el 
10 por 100, o sean 196 pesetas65 céntimos. 

El importo á que asoienda dicho ser

vicio, con arreglo al resultado do la s u 
basta, se satisfará al contralista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
c iones . 

Madrid 16 de Octubre de I 8 9 3 . = E 1 VI-
eepresidonte. Bal lesteros .=E1 Secretario, 
C. Pozzi . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del auuuclo inserto en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y de las condiciones, presu
puestos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales su saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 400 metros cúbi 
cos de piedra oon destino á la conserva
ción del firme de la carretera provincial 
do Colmenar Viejo á Manzanares el i; al . 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las condi 
ciones fijadas, por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejoran lo lisa y l lanamente 
el tipo fijido; pero advirtiendo que será 
desechada to la proposición en quo no se 
exprese la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos , escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad quo la reserva el caso 3.° 
del art. 93 de la ley orgánica, ha acor la
do contratar en pública subasta el acoplo 
y machaqueo de 440 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación dol 
firmedcla carretera proviucial de Loecbes 
á Pozuelo del Rey por Torres, con arreglo 
al presupuesto y al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Corpo
raoión, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará cou asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 16 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de 
la tarde, eu la Casa Palacio de la Corpo a-
clóu, plaza de Santiago, núm. '2, bajo la 
p r e s i d e n c i a 4 1 Ex .rao. Sr. Gobernalor 
oivil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto dolegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe so calcula on 2.333 pesetas. 

La subasta se veriüoaré por medio de 
pliegos cerrados, en los que se iucluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con* 
tiuuaoión se inserta, extendida en papel 
sollado de una peseta, ó sea tío 11.* clase, 
asi oomo la cédula personal del proponon-
te y el documento que acrodíle baher con
signado eu la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 dol 
importe del presupuesto de contrata, ouyo 
5 por 100 asciende á 127 poseías 60 cént i 
mos en metálico, ó su equivaloncia en 
efectos públicos, al precio medio de la c o 
tización oficial del dia en que so consti
tuya. 

El licitador á quien fuoro adjudicado el 
remate a'opliará dicha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 255 pesetas 30 cóutimos. 

El importo á ¡ue ascienda dicho s •¡•vi
cio, oon arreglo al resultado de la subas
ta, su satisfará al coutralisla en la forma 
quo se. fija en los pliegos de coudicioues. 

Madrid 16 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 
Vicepresidente, Ba l les teros .=EI Seote ta-

* rio, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . vecino d o . . . , que habita 

| e n . . . , enterado del anuncio inserto eu el 
I Diario de Avisos y BOLETÍN uFic A L do la 

provincia, y do las condiciones, presu
puestos y «lernas antecedentes con arreglo 
á los cuales so saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 440 metros cúbi 
cos de piedra oon destino á la conservación 
del firme de la carretera provincial de 
Loecbes á Pozuelo del Rey por Torres, 
so compromete A tomar á so cargo dicho 
s e r v i d o , con estricta sujeción á las c o n 
diciones fijadas, por la cautldad de . . . 

(Aquí la proposición quo so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uauamente 
el tipo fijado; pero advirlieudo que será 
desechada toda proposición ou que uo se 
exprese la oantidad ou pesetas y cént imos, 
escrita on letra.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad quo la reserva, el caso 3.° 
del art. 93 de la ley orgánica, ha acor
dado contratar en pública subasta el aco
pio y machaqueo de 239 metros cúbicos 
de piedra, para la conservación del firme 
de la carretera provincial de la de Irúu á 
Algete, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de coudiciones facultativas y eco
nómicas, que so hayan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, rcon asisten
cia del Notario correspondiente, el día 16 
de Noviembre próximo, á las dos y m e 
dia de la tarde, en la oasa Palacio do la 
Corporación, plaza de Santiago núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador oivil ó dol Diputado provinoial en 
quien al efecto delegue, y el que designe 
la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oateula en 1.099 pesetas 40 
cént imos . 

La subasta s e verificará por m e l l o de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la p r o p o s i c i ó n ajustada al modelo quo á 
coutiuuaclón se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a 

clase, asi oomo la cédula p-rsoual dol 
proponento y el docamento que acredite 
haber consignado en la Caja oentral de 
Depósitos ó en la de esta Corporaoión el 
5 por 100 del importe del presupuesto do 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 54 
pesetas 97 cént imos en metálico, ó su 
equivalente eu efectos públicos, al precio 
medio de la colizaoión oficial del dia en 
que so constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 109 pesetas 94 c é n 
timos. 

El importe á que ascienda dicho sor-
vicio, con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que so fija eu los pliegos de condi
c i o n e s . 

Madrid 16 de Octubre do 1893 .=E1 
Vicepresidente, B a l l o s t o r o 8 = E l Secreta
rio, C. Poz/.i. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . veoino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuuoio inserto en el 
Diario de Avisos y BOLKTÍN O F I C I A L de la 
provinoia, y de las condiciones, presu
puestos y demás antecedente» con arreglo 
á los cuales so saca á pública subasta el 
acopio y machaqueo de 239 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de la de 
Irún á Algete , se comprometo á tomar á 
su cargo dicho servic io , con estricta s u -

Jeoión á las condiciones fijadas, p 0 P 

cantidad de . . . '* 
(Aquí la proposición que se haga, t * 

m i l i e n d ) ó mejoraudo lisa y Hanarne 
el Upo fijado; pero a d v i r t i ó l o q U e 

d e s c h a la luda proposición eo q ( , e n Q 

exprese la cantidad en pesetas y céntimos* 
escrita eu letra.) 1 

(Fecba y firma del proponente.) 

La Comisión proviucial, haciendo U 8 0 

do la facultad quo la reserva el caso 3 o 
(1-1 art. 98 de la ley orgánica, haacorda-
do coulralar en pública subasta, el acó 
pió y machaqueo de 125 metros cúbico» 
do piedra con deslino á la conservación 
del firmo de la carralera provincial de 
Morata á la carretera do Chinchón, con 
arreglo al presupuesto y al pliego de con
diciones facultativas y económicas, q Q e 

se hallan do manifiesto en las oficinas de 
esta Corporaoión, Sección y Negooiado 
arriba exprosados. 

La subasta se celebrará, cou asisten, 
oia del Notario correspondiente, el dia 18 
de Noviembro próximo, a l a s dos y media 
do la tarde, eu la Casa Palacio de la Cor
poraoión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo ppra ta subasta loe 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula eu 618 péselas 11 cén
t imos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que i 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sollado de una peseta, ó sea de 11';* 
oíase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación, el 
5 por 100 del importe del presupuesto da 
contrata, cuyo 5 por 100 asciende á 30 
pesetas 90 céntimos en metálioo, ó sa 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial dol día 
en que se const i tuya. 

El licitador á quien fuero adjudicado el 
remate ampliará dicha garautia hasta el 
10 por 100, ó sean 61 pesetas 81 céntimos. 

El Importe á que asciendo dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija eu los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 16 de Octubre de 1893.=E l 

Vicepresidente, Bal les teros .=El Secreta
rlo, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . vecino de . . . , que babit» 
e n . . . , enterado del anuncio loserto en 
Diarto de Avisos y BOLKTÍN OFICIAL de 1» 

provincia, y de las condiciones, pr*8° 
puestos y demás antecedentes con srreg 1 
k los cuales se saca á públioa subasta 
acopio y machaqueo de 125 metros cu 
eos do piedra con destino ALAoonservad 
del firme do la carretera provincial 
Morata á la carretera doChiuchón, seo 0"* 
promete á tomar á su cargo dicho ser* 
cío, con estricta sujeción á las condlo 
ues fijadas, por la cantidad de...« ^ 

(Aquí la proposición quo se bag*« 
mil ieudo ó mejorando lisa y l , a o a B l ^ r | -
el tipo fijado; poro advirlieudo q u e ^ 
desechada toda proposición eu q u e ^ o i r 

exprese la cantidad on pesetas ycéu 
escrita en lotra.J . \ 

(Fecha y firma del propon* 0 1 ' 
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Escalafón del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios en 20 de Septiembre de 1893. 

NOMBRES 

l 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

1 
2 
8 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
M 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
IG 
1 7 
18 
19 

INGRESO EN KL CUERPO 

Jefe superior del Cuerpo 

Excmo. Sr. 1). Manuol Taraayo y Baus 

Inspectores 

Excmo. 8r. D. Francisco Gonzalez V o r a . . . . . . . . . 

l imo. Sr. í), Juan do Dios de la Rada y Dolgado. 

D. Miguel Volasco y Santos 

J e f e s de pr imer g r a d o 
D. Toribio del Campillo 
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina y Cobo 
D. Càndido Breton y Orozco 

Vicoute Yignan y Ballostor 

Je fes de s e g u n d o g r a d o 

D . Eduardo I l i t .ojosay Naveros 
Josó Maria Cuadrado y Nieto 
Joaquín Ferraz y Auglada 
Gabriel Alarcón y Casanova 
Jos«'» Sancho y liayón 
Juan Catalina y Gurcia 
Mariano Muño/, y Ri vero 

•Tofes de t ercer g r a d o 

D. Cayo Ortoga y Mayor.. . 
Fe l ix Urcuyo y Zulneta. 
Josó O: tega y Gurc ia . . . . 

Mnnuel Mnrguia 
Antonio Rodríguez Villa 
Juan Josó García Gómez 
Román Garcia A gnado 
Dario (lorderò y Camarón 
Bartolome Muntanor y Bordoy. 

Oficiales de pr imer g r a d o 

D. Francisco Romero de Castilla 
Alejandro Vidal y Diaz 
Francisco Fernandez Alonso 
Joaquín Casan y Alegre 
Agost íu Huilón de la Torre 
Marcial Morano y Serrano . . . . . . . 
Claudio Pérez y Gredilla 
Josó Castillo y Soriano 
Juan Luis Albalate y Ayora 
Ramón Alvarez de la Braña 
Venancio Fornáudez de C a s t r o . . . . 
Agustín do la Faz Hueso y Pineda. 
Rodrigo Amador do los Ríos 
Antonio Faz y Melia 

Oficiales de s e g u n d o g r a d o 

D . Atanasio Tomillo y T o m i l l o . . . . 
Josó Ort-ga y Rojo 
Angol Gorostizaga 
Amonio Campos y Cubero 
Josó ! . ,.!•••' -a y Domiuguez . . . . 
Francisco Guillen Robles 
Angol Maria do Barcia y Pavón. 
Fraucisco Bofarull y Sauz 
Enrique Lacallo y Cantero . . 
Eugonio Hartzenbnch ó Hiriart 
Ensobio Vorgara y Modrano 
Josó J. Herrero y Sánchez 
Josó Ramón Molida 
Andrés Martinoz Salazar 
PlUOttál Iborra «'• Il>orra 
Juan de la Osa y Guerrero 
Domingo Blosa y Marques 
Pnntaioón Moreno Gil 
Rat'uol Langa y Medrauo 
Jul io Melgarez y Marín 

Oficiales do t ercor g r a d o 

D . Ricardo ITinojosa y Naveros 
Fnmcisco Palacios y Sevillano 
Manuel Hilario Ríos 
Folipo Ferrory Figuerola 
Josó Garrota y Suncho Granado 
Josó M a r í a Onif y Lópoz 
Manuel Urrutia y Cerro 
Vicente Chiribolíu y Maria Cracia 
Juan Antonio B a l b ^ y C r n z 
Francisco Marzo y López • 
Cario* Palomar- y Volpós 
Josó Molina Andròu • 
Josó Gómez y Martin 
Valentín Picatosto V García 
Julián Criado y Aguilar 
A mi rfia Tovur y Yuuguas 
Antonio B U M de Moline 
Mariano t üiuos y (íarcia . . ••• 
Marcelino tiesta y Leceta 

D ÍA . Mes. 

10 

20 
17 
20 
1.° 

19 
2 

31 
8 

30 
13 
26 

3 
26 
12 

10 
11 
30 
24 
22 
20 

21 
20 
20 

3 
4 
7 

21 
24 
11 

6 
20 
27 
25 
28 

20 
21 
28 
12 
3 

15 
21 
22 

8 
21 
20 

5 
21 
18 
21 
20 

8 
26 
29 
20 

1.° 
21 
29 
11 
22 
21 
18 
10 

6 
6 

20 
6 

16 
12 
12 
12 
16 
27 

2 

Juuio. . 

Fobrero 
Febrero. 

1 ebrero 

Febrero 
Junio 
Febrero 
Febrero 

Marzo 
Febrero 
Diciembro 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Abril 

Marzo 
Mayo 
Dioiembre 

N o v i e m b r e . . . . . . . 
Abril 
Agosto 
Enero 
Diciembre 
Febrero 

Junio 
Fobrero 
Febrero 
Junio 
Marzo 
Noviembre 
Noviembre 
Septiembre 
Junio 
Jnl ío . . . 
Febrero 
Noviembre 
Junio 
Enero 

Febrero 
Marzo 
Juuio 
Diciembre 
Mayo 
Enero 
Julio 
Julio 
Octubre 
Marzo 
Febrero 
Septiembre 
Abril 
Noviembre 
Noviembre 
Febrero 
Junio 
Juuio 
Noviembre 
Abril 

Mayo . . 
Julio 
Junio 
Diciembro 
Soptiombre 
Dioiembre 
Fobrero 
Marzo 
Julio 
Julio 
Noviembre 
Julio 
Noviembre 
Diciembro 
Diciembre 
Dii'.iombro 
Abril 
Diciembro 
Fobrero 

A l i o , 

1S(Í8 

1860 
1860 

1860 

1860 
1867 
1860 
1860 

1875 
1860 
1860 
1867 
1866 
18S5 
1885 

18S7 
1862 
1887 

1863 
1868 
1838 
1863 
1863 
I06O 

1S64 
18(50 
1860 
1875 
1876 
1878 
18b8 
1879 
1863 
1866 
1880 
1863 
1863 
1869 

18ò0 
1861 
1867 
1837 
1862 
1831 
IS61 
1861 
1375 
1863 
1860 
1888 
1881 
1868 
1872 
1874 
1870 
1860 
1-03 
13,-3 

1886 
1864 
1867 
1368 
1870 
1871 
1361 
1865 
1366 
1806 
1868 
1806 
1866 
1837 
1837 
1837 
187. 
1371 
1871 

ULTIMO ASCENSO 

Oía. 

12 

12 
9 

29 
29 

9 
9 

29 
29 
29 

7 
8 
9 
9 

18 
8 

21 

22 
30 
8 
9 
9 

14 

16 
2 

29 
29 
29 

8 
19 
9 

21 
30 

8 
9 
9 

14 

8 
29 
29 
29 
29 
27 
20 
10 
22 
21 
80 
30 
30 
10 
10 
8 
9 
9 
9 

26 

16 
1 . ° 

7 
22 

4 
•29 
2J 
23 

5 
21 
22 
22 
22 
24 
30 
80 
80 
30 
10 

Mes. 

Octubre . . 

Octubre . . 
Diciembre 

Diciembre 

Agosto 
Agosto 
Diciembre.. 
Diciembre . 

Agosto 
Agosto 
Agosto 
Juuio 
Octubre. . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 

Diciembre.. 
Junio 
Febrero . . . . 

Junio 
Jul io 
Octubre . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Enero 

Enero 
Agosto 
Agosto. . . . 
Agosto 
Agosto 
Noviembre. 
Diciembre.. 
Junio 
Febrero. . . . 
Julio 
Octubre. . . . 
Diciembre. 
Diciembre . 
Enero 

Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Octubre. . . . 
Dioiembre.. 
Junio 
Febrero . . . . 
Fobrero . . . 
Julio 
Julio 
Julio 
Septiembre 
Septiembre 
Octubre . . . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre . 
Abril 

Mayo 
Diciembre.. 
Enero 
Marzo 
A g o s t o . . . . 
Agosto 
Agosto.. . . 
Octubre . . . 
Noviombre. 
Diciembro . 
Fobrero . . . 
Febrero . . . 
Fobrero . . . 
Febrero . . . 
Jul io 
Julio 
Julio 
Julio 
Sjptioinbro 

A ñ o . 
ESTABLECIMIENTO EN QUE S I R V E 

13-1 

1334 
1892 

1892 

1890 
IMI!) 
1892 
1892 

1890 
1890 
1890 
1891 
1892 
1S92 
1692 

1890 
1891 
1892 

1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1893 

1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1891 
1892 
1892 
1892 
1392 
1892 
1893 

1890 
1890 
1890 
18;>0 
1890 
1890 
1890 
1891 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1802 
1892 
1892 
1892 
1892 
1893 

ias9 
1889 
1890 
1390 
1890 
1890 
1890 
1390 
1890 
1890 
1392 
13 12 
I8'>2 
1392 
1892 
1892 
1892 
lft92 
1892 

Bib'ioteca Nacional. 

Archivo Histórico Nacional. 
Escuela do Diplomática y Museo Arqueoló

gico Nacional. 
Archivo Central de Alcalá. 

Escuela de Diplomática. 
B|blioteé« Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Nacional. 
Escuela de Diplomática. 

Escuela de Diplomática. 
Archivo general de Mallorca. 
Biblioteca Nacional. 
Bi lioteca Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Univorsitaria de Madrid. 
Escuela de Diplomática. 
Escuela de Diplomática. 

Escuela de Diplomátioa. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo del Ministerio de Fomento y Seore-

taria del Cuerpo. 
Biblioteca Univorsitaria de Santiago. 
Biblioteca de la Academia de la Historia. 
Diputado á Cortes. 
Biblioteca proviucial de Cádiz. 
Archivo Histórico Nacional. 
Biblioteca provinoial de Mallorca. 

Archivo Central de Alcalá. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo general do Valencia. 
Diputado á Cortes. 
Biblioteca Universitaria de Barcelona. 
Archivo general de Simancas. 
Biblioteca l'nivorsitaria de Madrid. 
Archivo geuoral de Valoncia. 
Biblioteca provincial de León. 
Biblioteca Univorsitaria de Valladolid. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Nacional. 

Archivo general do Simancas. 
Biblioteca Universitaria de Barcelona. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Archivo del Ministerio de Fomento. 
Biblioteca Nacional. 
Museo do Reproducciones Artísticas. 
Biblioteca Nacional . 
Archivo de la Corona de Aragón. 
Biblioteca provincial de Córdoba. 
Biblioteca Nacional. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Archivo Histórico Nacional. 
Museo Arqueológico Nacional . 
Archivo general de Galicia. 
Archivo de Hacienda de Málaga. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo de Hacienda de Valencia. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo o Hacieuda do Granada. 

Archivo de Hacienda do Madrid. 
Archivo Histórico de Toledo. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Archivo Universitario de'Barcelona. 
Archivo Central de Alcalá. 
Archivo Universitario de Salamanca. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Bibliotoca Univorsitaria do Valencia. 
Bibliotoca provincial do Castellón. 
Bibliotoca Univorsitaria de Zaragoza. 
Archivo do Hacienda do Barcelona. 
Biblioteca provincial de Murcia. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Archivo dol Ministerio de Fomento. 
Archivo del Miniaterio de Fomento. 
Archivo del Ministorio do Fomento. 
Museo Arqueológico do Barcelona. 
Bibliotoca Nacional. 
Bibliotoca Univorsitaria de Madrid. 
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Í i 
© „ 8 
В _; £ • 

S E 

•я 
К 

78 20 
79 21 
80 22 
81 23 
82 21 
83 25 

81 1 
86 2 
86 8 
87 1 
88 5 
89 6 
90 7 
91 8 
92 3 
93 Ю 
94 11 
95 12 
96 13 
97 11 
93 15 
99 16 

1Ü0 17 
101 18 
102 19 
103 20 
104 21 
105 22 
106 23 
107 21 
108 25 
109 26 
110 27 
Щ 28 
112 29 
113 30 
111 31 
115 32 
116 33 
117 31 
113 85 
119 36 
120 37 
121 33 
122 39 
123 Ю 

121 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
•231 
185 
186 
137 
138 
139 
110 
i l l 
112 
143 
114 
115 
116 
117 
ИЗ 
119 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
153 
159 
160 
LOI 
162 
163 
164 
16") 
166 
167 
163 
169 
170 
171 
172 
m 
174 
175 
176 
177 
173 
179 

1 
2 
3 
1 
5 
в 
7 
8 

9 
10 
И 
12 
13 
И 
15 
16 
17 
13 
19 
20 
21 
32 
23 
U 
25 
26 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
83 
31 
35 
36 
37 
38 
39 
10 
11 
12 
l i 
11 
l i 
16 
17 

•13 
l » 
50 
51 
52 
53 
5 i 
55 

NOMBRES 

I). 16 y Fnst< 
Кагпбп Gjmoz ilo 'Гоjada 
Joilaro G a r d a S i :i • 
Angel Soinoza y Fornándoz 
Miguol Itoura y Pujol 
Mariano Goniáloz y Canaio* 

A y u d a n t e s de primor g r a d o 

1NGRKS0 EN EL CUERPO 

Dia. M e s . A ñ o . 

Lope Влггбп y Oohoa 
Patricio Vizcaino y Lopez • 
Juan Jimònoz do Eraban 
Benjamin Fornándo/, Avilas 
Lorenzo Gouzalez Agojas . . 
Viconto Larr^ñaga y Guridi 
Marcolino Gutiórroz del Ciño , 
Ricardo Gjinoz y S á n c h o ¿ . . . . 
Cristóbal Pachaco y Vasallo 
Grogorio Callejo y Caballoro . 
Jose Loal y R«iz 
Agustín Ceinos y Garcia , 
Fraucisco Gòngora y dol Carpio 
Mauuol Campo* y Munilla . . . . 
Saturnino Calzidilla v Martin 
Viotor Su'aroz Capalle.ja 
Carlo3 Gome/, y Rodriguez 
Jerónimo PortO»á У Valenti 
Juan Minuol Amor y Pereira 
Miguo! Sfeo y Calvo 
Nioolás Gouziloz y Gonziloz 
Bonifacio PousJn y Zabala 
Juan Muiio¿y Rivoro 
Vicente Colorad ) y Martinez 
Ramón Asoanio y León 
Pedro A. Sancho y Vioeus 
Cristóbal Póroz y Pastor • 
Miguel Almonacid y Cuonca 
Juan Atanasio Morlo3¡n y Soto 
Manuel Ru')io Barras 
Enrique Sanchez Terrones 
Damián Colomós v Poydro 
Alfedro Morono Gil 
Ramón Santa Maria y García 
Fernando Diez do Tejada 
Pablo Ossorio y Alc.ilde 
Juan Martinez'y Martinez 
José Rodrigue/: Cano 
Francise) Navarro y Sautln 

^Mauuel Póroz Villaami! y Garcia . . . . 

A y u d a n t e s d e s e g ú n l o g r a d o 

D. Enrique Ballestaros y Garoia Caballero 
Francisco Suároz Bravo y Olalde 
Fraucisco Pons y R o i  i g u e z 
Manuel Tomas Gil y Flores 
Enrique Prugent y Lobera 
Fraucisco de P Alvaroz y Ossorio 
Manuel Naranjo y Rodrigo 
Ignacio Fabrat y San Vicente 
Roque Romo y Gonziloz 
Jos¿ de Brújala y dol Esoobal 
Lorenzo Santa Marta y Puerta 
Estanislao de Koska Aguiló y Aguiló 
Longinos López de Avala 
Manuol Fernández Maullo 
Mariano G>nz\lcz Martin 
Rafael Porez Barroiro.. 
Augusto Fernán lez Aviles 
Fedorico Diez do Tejada 
Juan Lucio Carra ioro 
Julián Paz y Espora 
Sebastián Palacio v Curtada 
Ricardo Torres y Valle 
Podro Поза y López 
Alojaudro Liado y Muutauer 
Fornando Voz y Prellozo 
F r a n c i s o García Ro ñero 
Antonio Gisbort y García Ruiz 
Viconto Garda Guillóu 
Francisco Lupiani y Gómez 
Pedro Mura y Gómez. . . 
Jo JÓ Aguilar y Francisco. . 
Silvio Quilo* y Cano 
Mariano García Repullos 
Antonio Antón Pijuáu 
Manuel Jira-MIOZ Catalán 
Julián Paloncia y Humanes 
Rogel io Sánchez Catalán 
Jo*\ í Antelo y Soural 
Eladio Alba 
Josa Fiestas y Rodríguez 
Antouio Tamayo y Pároz 
Rafael Matóos y Soto 
Mauuol R a u D s y Cobos 
Enrique Zariatogui y Molano 
.luán Alegro y Alonso 
Juau Moutoro y Conde 
Mato J Puras y Casil las. 
Santiago Mohín v Naranjo 
Lusas Maria Martin y Gallego 
Josó Poroiro y Caldas 
Nicolás Mari i Lopes v Fornández 
Lorouzo Plores y Calderón . . . 
Eustaquio Llamas V Palacio 
Mauuol Serrano y Sauz. 
GuilloriuoOil y U a I v o 
Mariauo (Jarda Morrora 

1 
16 
9 

16 
11 
23 

29 
10 
22 

6 
8 

20 
1.° 
1." 
24 
29 
18 
17 
17 
22 
22 
27 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 

9 
10 
22 
22 
22 

8 
8 
8 

1.° 
1.° 
17 
16 
16 
8 

1.° 
l.° 
1." 

1 ° 
1.° 
1.° 
1.° 
l .° 
1.° 
I O 

1.° 
1.° 
l .° 
l .° 
1.° 
1.° 
13 
13 
13 
18 
26 
13 
13 
1.» 
13 
18 
13 
13 
13 
19 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
19 
20 
11 
11 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
2 ) 
20 
20 
21 
20 
20 
20 
20 

JULIO 
Abril 
M a y o 
Abril 
Agos to . . . . 
Diciombre. 

Junio i 
Octubro 
Diciembre 
Marzo 
M a r z o . . . . . . . • 
Octubro 
Marzo 
Marzo , 
Febrero 
Marzo , 
Septiembre 
Mayo 
Mayo 
Noviembro 
Noviembre ¡ 
Noviombre 
Fobroro 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Marzo 
Marzo 
Diciembre . . . . . 
Diciembre 
Diciembre 
Febrero 
Julio 
Febrero 
Abril 
Abril 
Mayo 
Octubre 
Octubre 
Ma rzo 
Julio 
Mazo 
Marzo 

Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo , 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Mirzo 
Marzo , 
Marzo , 
Marzo 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agos to . . . . * 
Junio 
Agosto 
Agosto. 
Marzo 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agoi to 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Ago¡»to 
Mayo 
Julio 
Julio . . . 
Mayo 
M »yo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
M avo , 
M ivo 
Mayo 

1871 
ls7.) 
1879 
1&75 
1875 
1ST 1 

1879 
1871 
1881 
1881 
1835 
1885 
1836 
1336 
1876 
1876 
1877 
1879 
1879 
1879 
1^79 
1830 
1831 
1831 
1831 
1831 
1881 
1311 
1881 
1831 
1831 
1831 
1831 
1831 
1332 
1832 
1332 
1833 
1833 
1381 
1834 
1831 
1335 
1835 
1836 
1836 

1886 ; 
1836 
1336 
18S6 
1836 
1336 
183! 
1836 
1836 
1836 
1336 
1836 
1886 
1836 
1876 
1836 
1336 
1836 
1383 
1888 
1383 
1833 
1833 
1883 
1333 
1833 
1838 
1833 
1883 
1838 
1343 
1383 
1833 
1330 
138) 
133) 
1 ss I 
1839 
1839 
1839 
133.» 
183) 
1SS.I 
188» 
133» 
1339 
1883 
1 8 3 > 
1339 
IS3!» 
1839 
1389 
1339 

¡44. 

ÜÍ.TIMO ASCENSO 

Mes. A ñ o . 

10 
8 
9 
9 

11 
26 

15 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
1 
2 
8 

23 
1.° 
l .° 

5 
29 
29 
2) 

6 
22 
l.

e 

30 
80 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
80 
30 
30 
10 
10 
8 
9 
9 

11 
26 
26 

31 
31 
31 
31 
1.° 
l.° 
21 
21 
31 
24 
21 
•24 
29 
2 ! 
20 
11 
8 

15 
10 
22 
11 
13 
18 
19 
20 
12 
2 
а 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
6 

11 
11 
11 
IL 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
I L 
I I 
11 
20 
'26 
26 
11 
15 
15 

Soptiombro 
Octubro 
Diciombro i 
Diciembre 
Enero 
Abril 

Febrero ¡ 
Mayo 
Mayo • 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
agosto 
Diciembre 
Euero 
Marzo 
Ygosto 
Agosto 
Agosto . 
Agosto 
Agosto 
Octubre 
Noviombre 
Diciombro 
Fobroro 
Julio 
Julio 
Jul io 
Julio 
Jul io 
Julio 
J u l i o . . 
Julio 
Jul io 
Julio 
Julio 
Septiembre 
Septiembre 
Octubro 
Diciembre 
Diciombre 
Enoro 
Febrero 
IBRIL 

Enero 
Enero 
Enero 
Euero 
Febrero 
Febrero 
Abril 
Abril 
Enero 
Abril 
A b r i l 
Abril , 
J unió 
S e p t i e m b r e . . . , 
Octubre 
Noviombre . . . . 
Noviembro . . . 
D i c i e m b r e . . . . 
Noviembre . . . 
Noviembre . . . 
Mayo 
Fobrero 
Febrero 
Febrero 
Fobroro 
M a r z o . . . . . . . . 
Jul io 
Jul io 
Jul io 
Julio 
•Tulio 
Jul io 
Julio 
Julio 
Jul io 
Julio 
•Tulio 
Jul io 
Jul io 
Jul io 
Julio 
Julio 
Julio 
Jul io 
Julio 
Jul io , 
lulio , 

Jul io 
Julio 
Julio , 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
I ) :L ubro 
Enoro 
Enero 

ESTABLECIMIENTO EN t¿üE 3 i E v 

1892 
1892 
1892 
1892 
18 18 
1893 

1839 

1389 
1339 
1339 
1839 
1839 
183) 
1889 
1839 
18)0 
139 I 
13"! 
is;i;i 
1890 
18!) i 
1890 
1890 
189 » 
1390 
18)1 
18J2 
18J2 
1892 
18(2 
18*2 
1892 
1392 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1392 
1392 
1892 
1892 
ISíiA 
1831 
1S93 

1883 
1833 
1893 
1838 
1833 
1838 
1883 
1333 
188 3 
1883 
1833 
1838 
1833 
1333 
1833 
1833 
188 
1837 
1883 
133 i 
133') 
1349 
1339 
1339 
188) 
1889 
1339 
i 189 
1839 
183 t 
1339 
1839 
1839 
188 » 
1890 
1689 
184.) 
1339 
1339 
1839 
1839 
138» 
1339 
188 1 
i TA i 
1839 
1889 
1339 
133» 
1339 
1339 
18 Ì9 
1349 
1339 
1 » ' 
IV. M 

Biblioteca Universitaria do Barcefon 
Biblioteca Universitaria do Cratuda 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Universitaria do ZARAGOZA 
Biblioteca provincial do Mahóu. 
Arcbivo gouor.il do Valoncia. 

Bibliotecas Popularos. 
Bibliotocas Popularos. 
Archivo do Ilación la do Zaragoza. 
Archivo gonoral do Simancas. 
Archivo de Haciondado \ l ioanto. 
Archivo do Ilacionda d«« Burgos. 
Archivo do Simancas. 
Archivo do Ilacionda do Córdoba. 
Biblioteca provincial do Alicante. 
Biblioteca Universitaria u o Madrid. 
Bibliotoca Universitaria do SovilU, 
Biblioteca Unívorsilaria do Madrid. 
Museo Arqueológico do Granada. 
Musoo Arqueológico do Ssvil la. 
Museo Arquoológioo de Valladolid. 
Bibliotoca Agrícola. 
Escuola do Diplomática. 
Bibliotoca Universitaria do Valencia. 
Biblioteca provincial do Orense. 
Bibliotoca Universitaria do Zaragoza. 
Musoo Arqueológico Nacional. 
Archivo de Ilacionda do Guipúzcoa. 
Archivo dol Ministerio do Fomento. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca provincial do Cauarias. 
Archivo do Mallorca. 
Biblioteca do la Acadomia do la Historia, 
Bibliotoca Universitaria do Madrid. 
Bibliotoca do la Academia do la Historia. 
Archivo provincial do Ilacionda de Toledo. 
Archivo Universitario do M idrid. 
Biblioteca provincial do Tovnol. 
Bibliotoca Uuivorsit.iria do Madrid. 
Archivo goneral central de Alcalá. 
Museo do Iioproducciouos Artísticas. 
Bibliotecas Popularos. 
Bibliotoca Nacioual. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo Histórico Nacioual. 
Museo Arqueológico Nacional. 

Archivo de Hacienda de Avi la . 
Biblioteca Uuiversitaria do Barcelona. 
Archivo Histórico Nacional 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Nacional 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Universitaria do Madrid. 
Bibliotoca Universitaria do Harcelona. 
Licencia reglamentaria 18 Noviembre 1892)» 
Biblioteca Nacioual 
Bibliotoca Universitaria do Madrid. 
Archivo gonoral de Mallorca. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo Contra! do Alcalá . 
Bibliotoca Nacional. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo Histórico Nacional. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo genoral do Galicia. 
BibHotOOa Universitaria de Madrid. 
Bibliotoca Nacional. 
Bibliotoca p r o v i n c i a l do Mallorca. 
Archivo do Hacienda do la Coruña. 
Bibliotoca Universitaria do Madrid. 
Biblioteca provincial «lo Tolodo. 
Bibliotoca provincial do Orihuela. 
Bibliotoco Nacional. 
Bibliotoca Nacional. 
Archivo Central do Alcalá. 
Archivo do Hacienda do Sevilla. 
Bibliotoca Universitaria do Zaragoza. 
Bibliotoca Uaiversit iri i de Salamanca. 
Bibliotoca provincial do Liirida. 
Archivo Central do Alcalá. 
\t : ! i ivodo Ilacionda do (monea. 

Ar liivo do Ilacionda d (iuailalajar*. 
Archivo do Ilacionda do Canarias. 
Archivo de Hacienda do Jaón. 
Archivo do Ilacionda do Al moría. 
Archivo do Ilación la do Albacete. 
Archivo de Ilacionda do L )

^
r o n 0

, ' 
Archivo do Haciondado Poiiteved». 
Arollivo do Ilacionda do T o n e l . 
Archivo «lo Haciendo do T a r r a g W 
Archivo de l íociondado SautanO*»* 
Archivo «lo Hacienda do Vixcay»« 
Archivo «lo Qaoíenda «lo Zamora. 
Archivo de llaciomla «lo León. _ 
Archivo Unlvoruitario do Crauaa»' 
Musoo Vrqnonlógleo Nacional» 

r.hiv.. .1.« 11 iciondado Salatuano»» 
biblioteca Nacional. 
Muso i Arqueológico Nacional. 
Biblioteca provincial do Burgos

http://gouor.il
file:///lioanto
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• 2 
<• a 

180 
181 
18¿ 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
l98 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 

¡207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 

218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
286 
237 
238 
239 
240 
241 

À 
I 

•9 8 

56 
67 

58 
69 
60 
61 

62 
63 
64 
66 

66 
67 
63 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 

78 
79 
80 
81 

82 
83 
84 
85 
86 
87 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

N O M B R E S 

D. Ileliodoro Carpinturo y Moreno 
Eduardo do la Rada y Méndez 
Basilio Agúndez Blanco 
Antonio MANUT-1 AsojoySnároz 
Joaquín Bngnona y Lacárcel 
Ncinosio Cornojo do Villarroel 
Mariano Alcocer 
José Sastachs y í ostas 
Antonio Ruiz y Jimónoz » 
Manuel M»gallón y Cabrera 
Manuel Tolsada y CROTONES 
Pedro Riaño do la Ig losta . . . 
Antonio Cerrnjorla y Cabanillas 
Mnnuol Fernández Irles 
Ildefonso Aiós y Ballestee 
Román Gómoz Villafranca 
Fermín /Vlvaroz Cámara 
Francisco Ovln y Polayo 
Manuol Castillo y Quijada 
Joaquín Doloito y Minguez 
Elias Lucio Snorporoz 
Rai'aol Niguez y Sido 
Gumorsindo Marcil lay Sapola 
Juan Francisco Lnrracri 
Ángel RamírezCasiniel lo 
Ángel Ganivot y Garcia , 
Jul io González y llornándoz 
Ángel dol Arco'y Molinero 
Guillermo González Prats 
José Devolx y Garcia 
Gregorio Bernnbt' Podrazuela 
José María de Valdenebro 
Jul io Amarillas y Celestino 
Román Murillo OUo 
Francisco Navarro y Ledesma 
Tomás González y Martin 
Bonito José Novot 
Mariano Castillo y Garcia 

A y u d a n t e s de tercer g r a d o 

Fermín Villarroya e Izquierdo 
Domingo Vaca y Javier 
José Sancho y Ferez 
Luis Pérez Rubin 
Luis Rubio y Moreno 
Rafael Andrés y Alonso. 
Narciso Sentonach y Cabanas. 
Ignacio Olavido y Carrera 
Luis Gonzalvo Paris . . . . 
Vicente Llorens y Asensio 
Andrés Jiménez y Soler . . 
Enrique Rodriguez y Jiménez 
Simón del Castillo y Urniza 
Julio Iglesia y Martin • 
Rafael Montes y Diaz 
José Sidro y Garcia 
Ramón Rooles y Rodriguez. 
Gregorio Garcia Arista y Rivera 
José Antón y González 
Salvador Dianez y Moscoso 
Isidoro Fernando Nuez y Villarroya . 
Carlos Ossorio y Gallardo 
Sotero lrasarri y Martinez 
Carlos Martinez de Ubango y Martin. 

INGRESO EN EL CUERFO 

D í a Mea. A n o . 

20 
20 
11 
20 
20 
14 
14 
20 
14 
14 
14 
U 
13 
14 
14 
14 
14 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
14 
14 
20 
20 
20 
14 
14 
II 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
26 
26 
26 

7 

Mayo 
Mayo 
Jul io 
Mayo 
Mavo 
Julio 
Julio , 
M » y ° 
Julio 
Julio 
Jul io 
Jul io 
A g 0 9 t O 
Julio 
Julio 
Julio 
Jnlio 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Ma3'o 
Mayo 
Julio 
Julio 
Mayo 
Mayo 
M a y o . . . . . . . 
Jul io 
Jnl io 
Julio 
Julio 
Jul«o 
Jul io 
Jul io 
Julio 
Jul io 
Julio 

Jul io 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Enero 
Cuero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enoro 
Euero 
Enoro 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Enero 
Febrero 
Febrero 
Abril 
Agosto 

18S9 
1889 
1889 
1889 
18S9 
1890 
1890 
1889 
1890 
18J10 
1890 
1890 
1888 
1890 
1890 
1890 
1*9(1 
1889 
1889 
1689 
ias9 
1889 
1889 
1890 
1890 
1889 
18S9 
1889 
1890 
189(1 
1890 
1890 
18'JO 
1890 
1890 
•890 
1&.0 
1890 

1890 
1890 
I8ü0 
18 JO 
1890 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 

D í a . 

ULTIMO ASCENSO 

Mea. 

16 
16 
11 
2 
6 

18 
18 
11 
18 
18 
18 
18 
26 
18 
18 
II 
18 
30 

7 
18 
23 
31 

2 
6 

22 
24 
13 
10 
10 
8 
8 
6 
9 
9 

26 
26 
26 
18 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
I I 
26 
26 
26 

7 

Enoro , 
Enero 
Jul io , 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Jul io , 
Agosto 
Agosto , 
Agosto , 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Agosto , 
Agosto , 
Agosto 
Octubre , 
Noviembre 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre. 
Febrero 
Abril 
Abril 
Marzo , 
Mayo , 
S e p t i e m b r e . . . , 
S e p t i e m b r e . . . , 
Octubre 
Octubre , 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Febrero , 
Febroro 
Abril , 
Agosto 

J u l i o . . . 
J u l i o . . . , 
J u l i o . . . , 
J u l i o . . , 
J u l i o . . . , 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . , 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n e r o . . 
E n o r o . . 
Febrero 
Febrero 
A b r i l . . . 
A g o s t o . 

A n o . 

1830 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1889 
1890 
1890 
1890 
1390 
1889 
1889 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1390 
1890 
1890 
1891 
15:91 
1891 
1890 
1891 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1893 
1893 
1893 
1890 

1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1893 
1398 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1833 

ESTABLECIMIENTO EN Q U E S I R V E 

Biblioteca Universitaria do Madrid. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Liconcia reglamentaria (9 de Junio de 1892.) 
Biblioloca Nacional. 
Biblioteca provincial do Murcia. 
Archivo do Hacienda de Palencia . 
Archivo do Hacienda do Orense. 
Liconcia reglamentaria (12 de Abril de 1892.} 
Archivo do Hacienda do Pamplona. 
Archivo do Hacienda do Soria. 
Archivo do Hacienda de Ciudad Real. 
Archivo do Hacienda de I lue lva . 
Licencia reglamentaria (26 de Febroro 1898.) 
Archivo d* Haoionda de Lérida. 
Archivo do Hacienda de M a l l o r c a . 
Archivo do Hacienda do Badajoz. 
Archivo do Hacienda de Vitoria 
Biblioteca Universitaria de Sevi l la . 
Bibliotoca Uuivorsitaria do Salamanca. 
MUSOO Arqueológico de Barcelona 
Biblioteca Universitaria de Oviedo. 
Biblioteca Uuivorsitaria de Valladolid. 
Bibliotoca Uuivorsitaria do Valladolid. 
Archivo do Hacienda de Segovia . 
Archivo do Hacienda do Gerona. 
Licencia reglamentaria (15 do Julio do 1892. 
Bibliotoca provincial do Toledo. 
Musoo Arqueológico de Tarragona. 
Bibliotoca Universitaria do Granada. 
Biblioteca Nacional. 
Licencia reglamentaria (15 do Julio de 1892.) 
Biblioteca Universitaria de Sevil la. 
Biblioteca provincial de Cáceres. 
Biblioteca Universitaria do Madrid. 
Musoo Arqueológico de Toledo. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Bibliotoca Universitaria de Madrid. 
Licencia reglamentaria <d de Junio de 1892. 

Biblioteca de Huesca. 
Archivo de Haoionda de Valladolid. 
Archivo de Hacienda de Oviedo. 
Musoo Arqueológico do Valladolid. 
Archivo Universitario do Sevil la. 
Biblioteca Universitaria do Oviedo. 
Musoo Arqueológico de Tarragona. 
Archivo Universitario de Oviedo. 
Archivo Universitario de Valencia. 
Biblioteca provincial de Cádiz. 
Archivo de la Corona de Aragón. 
Bibliotoca Universitaria do Santiago. 
Archivo de la Corona do Aragón. 
Biblioteca Universitaria do Santiago. 
Archivo de Hacienda de Lugo. 
Biblioteca Universitaria de Valladolid. 
Archivo Universitario de Santiago. 
Archivo Universitario de Zaragoza. 
Arohivo Universitario de Valladolid. 
Archivo de Hacienda de Cádiz. 
Archivo genoral do Simancas. 
Biblioteca Universitaria do Barcelona. 
Archivo de Hacienda de Goroua. 
Archivo provincial de Huesca. 

Midríd 20 de Septiembre* de 1893 .=Aprobado por S. M . = 3 . MOHKT. 

Escalafón de los Aspirantes al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 

L ° s 19 primeros atuneros do la propuesta del Tribunal do oposiciones han ingresado ya en el Cuerpo con la categoría de Ayudantes de tercer grado. 

"ûftero 
«n|» 

" « W e s t , 
del 

20 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
20 
81 
82 

84 
85 

Número 
d» 

orden pan 
ser 

colt cado» 

1 
2 
3 
4 
0 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 

NOMBRES DE LOS ASPIRANTES 

Enriqno Andoriu y Valla 
Gabriol Martin dol Rio y Rico . . . . 
Viconte Forraz y Turmo 
Cristóbal Espojo é Hiuojosa 
Joaquin Santistoban y Delgado.. . 
Jesus Fornandoz y Mart iuoz . . . 
Juan do Ramon y Lópoz Bago.. 
Kicirdo Baroja y Noesi 
Manuol Gal indo y Alcodo 
Francisco Seguro y Ation/.a. . . . 
Jesus do la Pla/.a y Ploros 
Emilio Sanchc/ Vora . . . 
Toma- do las Horas y Dispiorto 
Podro Sànclio/. Viejo 
Santiago Escudoro y Dlasco . . . . 
Lui« Salva y b'oriiaud /-

SECCIÓN 

A Q U B PKRTR.SBCKN 

Sección 
Idom de 
idem de 
Idem do 
Idem de 
Idem do 
Idem do 
Idom de 
Idem do 
Idorn do 
Idom do 
Idem do 
liloin do 
Idom do 
Idem do 
Idem du 

do Archivos. 
Id. 
Bibliotecas, 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Museos. 
I d . 
Bibliotecas. 
Archivos. 
MUDÓOS. 
Archivos. 
Id. 
Bibliotecas. 
M.IAOOH. 

M drbi 20 
*> Septiembre d H 9 3 . = A p r o b a d o por S. M . = ¿ M o n t i . 

Número 
en la 

propuesta 
del 

Tribunal 

3« 
87 
88 
39 
40 
•11 
42 
43 
44 
45 
46 
17 
48 
19 
50 
51 

Ninnerò 
de 

orden para 
ser 

co locados 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
•j:; 
24 
25 
26 
27 
28 
Ü9 
:;o 
81 
82 

n o m b r e s DE LO3 A S P I R A N T E * 

Josó Monturiol y Tonorio 
Carlos Lo/.ano y Domlngnez 
Teófilo Múndoz Polo 
Martiniano Martluoz y Raraíroz . . . 
Manuel Guorra y Berrceta 
Manuel Campani y Vidal 
Inoconcio Rodriguoz Alvaroz 
Jesús Guzmán y Martínez 
Atanasio Laso y García 
Juan Bautista Martínez de la Pona 
Ignacio Calvo y Sánchez 
F.milio Móchalo-* y Tanriz.. 
Valentin Modranoy Marauún 
Valentin B/to y Douairo 
Jo*ù A. Diaz Rodríguez 
Baldomoro Diez y Lozano 

SECCRÓN 

À QUB PKRTUNKCHN 

Sección do Bibliotooas. 
Idom do id. 
ídem do id. 
ídem do Id. 
Ídem de Museos. 
ídem do id. 
Idom de Arehivo9. 
Idom do Bibliotocas. 
Idom do Museos. 
Idom do id. 
Idom do Bibliotecas. 
Idom de Id. 
Idom do id. 
Idom do id. 
idoni do id. 
ídem do id. 

(Uttcth t t Octubre 1893.) 
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D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

E S T A D O de los aprovechamientos gratuitos de pastos de los montes públicos de esta provincia, según el Plan aprobado por Real orden de i > ,/,> ^ 

C l a n e d e g • n a d o 
T&S&OÍÓD 

Término municipal Nombre de los montes e 
>. 
U U A « Epoca del aprovechamiento — O B N O I * V U O I O R I O « 

m 
e m J C

ab
ri

c o a o • > C
ab

al
i 

M
al

 

a • 
•< 

Pesetas 

MONTES DEL C A T Á L O G O 

Partido j nei io i al do Colmenar Viejo 

Colmenar Viejo 

Guadalix 
San A g u a l i n . . . 

Dehesa Navalvi l lar 

Dehesa boyal dol Quejigal 
Dehesa Moncaivillo 

• 500 200 1 

» > 250 50 i 
9 300 100 0 

1.° de Noviembre a 30 de Abril 

l.° de Abril á 30 de Septiembre., 

3.000 

2.400 
1.325 

Declarado Dohosa boyal por Real orden A» 
18 Abril 1S38. w 

Id em id. id. de l . u Diciembre 1883. 
ídem id. id. de 24 Mayo 1870. No se precisa 1» 

época del aprovechamiento por estar peo-
diente de resolución una instancia relativa 
al mismo. 

P a r t i d o j u < l i o I a l d o ' F ó r r e l a s * u n a 

Gaseónos. 

Pradeña del R i n c ó n . . 
Roblodillo de la Jara . 
Somos ierra 

Dehesa Roblaaco 

Dehosa Boyal. • . 
Dehesa B o y a l . . . 
Dohesa Hoy a l . . . 

0 » 40 • 200 

» » 160 » • 800 
• 80 20 1 150 
» n 110 40 • 600 

Declarado Dehosa boyal por Real orden da 
1.'Abril 1866. 

Idom id. id de 31 Julio 1861. 
ídem id. id. de 12 Abril 1868. 
ídem id. id. de 20 Marzo 1861. 

MONTES E N A J E N A B L E S 

P a r t i d o j u d i o i a l d e A l l e a l a d o H e n a r e s 

Alcalá do H o n a r e s . . . . . . . . I Dohesa dol Batan 

A Ige te 
A m b i t e 
Anelinolo 
Barajas 
COBI: NA 
Daganzo 
Fuente el S a z . . . . . . . 
Loechos 
Meco 
ídem 
Mejorada del Campo. 
Orusco 

Paraouollos do Jarama. 

í d e m . . . 
Riba tejada • •• 
San torcaz 
Torrejón de Ardoz. 
ídem 
Ídem 
Valdeavero 
Valdeolmos 
ídem 
Valdetorres • . • 
Valdi iecha 
Valverdo 
Vil lalvi l la 
Vil lar del O l m o . . . . 
í d e m . 

Chozas do la Sierra. 

ídem 
B o y o do .Manzanares 
Podrozuola 

San Sebastián do los Reyos . 

Arganda 

Valdolagnna 
Villaraauriqae do Tajo . . . . 

Soto TIorodnd do la T o r r e . . . . 
Dehesa de Enfrente 
Dehesa Boyal • •• 
Dohesa do San Blas 
Dehesa Boyal Vieja 
Dehesa Boyal Vega 
Prado de Arriba y de Abajo. 
Prado Herval 
Dehesa del lugar 
Dohesa Esparrales 
Soto Marimartín ó Isla 
Dohesa Carnicora . . . • 

Prado E-íido. 

Dohosa del Monte 
Prados Valdevecerros y Valdolbañoz 
Dehesa del Común 
Dohesa dol Retamar. 
Prado do Ardoz y Eras 
Prado dol Valle 
Dohosa Prado Boyal 
Dohosa Boyal • 
Prado Poquo üo • 
El Soto 
Dehoaa B o y a l . . . . 
Dehosa Cuarto Bajo I 
Dohosa do loa Eros 
La Almunla • 
La Podriza • 

Corea Concojo 

Pa lancaros . . . 
Los A r i l l o s . . . 
Dohosa Boyal. 

Dohosa Boyal. 

iDohosa Ri voi 

La Delicia 
Soto do Eu medio. 

» 60 160 20 

D » 60 278 » 
» » 12 145 90 
B 30 9 » 
• » 2 0 • s o 40 

1) 160 
» » 30 • » 

0 • 60 80 
• » 50 • 1 

1 9 40 » 
» > 60 V 

> » 30 80 80 
a 9 » 407 

0 0 80 i) > 

I 80 » 
> » 60 • 

« 27 39 4 
» 9 30 60 » 

0 69 256 4 
0 » 20* • 9 

> 60 110 30 
» » 40 30 0 
1 9 30 50 > 
» 20 6 2 10 

• 100 50 • 
1 » 10 103 2 0 
p 9 • 116 n 
9 0 a 20 3d 
O * > 20 30 

i r t i d o J u d i o i a l d e 

• • 60 30 » 

D 0 40 20 » 
n 200 40 40 30 
9 a 200 60 9 

0 9 150 100 1 

i > : » i - t i « i o J A D I Ó L A ] 

» 9 6 0 100 s o 

» 0 » 130 7(1 
D m 30 70 H 

ídem 
l.° de Abril & 30 de Septiembre. 
Año forestal 
l.° de Abril á 30 do Septiembre, 
l.° de Abril & 30 de Septiembre. 
Año forestal 
l.° do Marzo á 30 de Septiembre. 
l.° de Abril a 30 de Septiembre. 
ídem 
ídem 
Año forestal 
l.° de Abril a 30 de Septiembre. 

Año forestal. 

ídem 
l.° de Marzo á 30 do Septiembre. 
Año forostal 
l .° do Abril á 80 do Septiembro. 
Ido ni 
ídem 
Año forestal 
Idom 
Idom 
l.° de Abril a 80 do Septiembre. 
Ídem 
Año forestal 
1.° do Abril a 30 de Septiembre. 
ídem 
Idom * 

1.200 

1.° de Abril a 30 de Septiembre. 

Año forestal 
l.° de Abril á 30 do Septiembre! 
Año forostal 

Idom. 

Vño forostal. 

Í'Ü Î 0 K W ? u 3 0 «lo Soptiombro. 
l . ° d o Abril á 31 do Julio 

.690 
,000 
150 
750 
300 
150 
450 

.050 
20Ö 
300 
700 
310 

150 

150 
800 
360 
470 

.221 
100 
960 
300 
200 
400 
750 
500 
468 
250 
100 

600 

5(H) 
600 

1.000 

1 350 

2.000 

1.00) 
450 

Declarado Dohesa boyal por Real ordoa de 
17 Jul io 1859. 

ídem id. id. de 17 Marzo 1863. 
ídem id. id. do 12 Junio 1875. 
Idom id. id. do 17 Diciembre 1869. 
Idom id. id. do 3 Septiembre 1833. 
ídem id id. do 19 Diciembre 1863. 
ídem id. id de 27 Diciembre 1662. 
ídem id. id. de 16 Enero 1863. 
Idomld. id. de 3 Jul io 1863. 
Idom id. id. de 27 Diciembre 1862. 
Idom 
ídem id. id. de 6 Julio 1866. . 
Declarado aprovechamiento Común por Eoal 

orden do 1.° do Junio 1864. . 
Declarado Dehesa Boyal por Real ordon a» 

8 Noviembre 1861. 
ídem. 
ídem id. id. do 31 Mayo 1864. 
Idom ib. id. de 20 Septiembre 1870. 
Idom id. id de 13 Noviombre 1863. 
ídem. 
Ídem. 
idom id. id. do 1.° Marzo 1861. 
ídem id. id. do 31 Julio 1859. 
Idom id. id. do 22 Pobrero 1863. 
Idom id. id. do 12 Abril 1666. 
Idom id. id. do 10 Julio 1*63. 
Idom id. id. do 16 Julio 1869. 
Idom id. Id do 28 Marzo 1862. 
Ídem id id. dolO Pobrero 1361. 
Idom. 

Declarado do Aprovechamiento común P° 
Roal ordoit do < Octubro 1861. 

ídem. 
Idom IJ. id. do 6 Mayo 1870. « n Q de 
Declarado Dohosa boy&l por Roal ora» 

21 Octubro 1333. 
Idom id. id. do 20 Soptiombro 1882. 

do' 
DECLARADO Dohosa boyal por Real ordon 

do Octubro do 1376. 
Ido-.u id. id. do l » do VÇOSto do 1S£». 
Idom ID. id. do l .° do Mayo do I w 
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Tèrmi no municipal Nombre de los montes 

C I M O <í<- s m i n i l o 

XL 7. 
a 

Època del aprovechamiento 

ÜMFTEUI 

Peseta» 

O b a o r v a o i o n o s 

P a r t i d o j u d i ó l a ! d o G o t a f o 

Bfttres 

ç^arrubueto* 
Cobas 
Getafe 
Ídem--
ídem 
goman 6 9 

•Soto del Endrinal, 

Logaués 

Idem..-

Ídem— 
Móstoles. 

Parla 
Pinto 
Sorrariillos 
Titulcia 
Torrejón de Velasoo. 
Villaverde 

Prado y l'radillo 
Prado do Arriba ] 
Dehesa) SANTA Quiteria, 
Prado A c e d i n o s . . . . . . . . 
Suerte do Rotura 
Prado» y Valdioa 

Las Dohosas 

Prado del Común. 

Prado Obera. 
El Soto 

Prado boyal 
Prado boyal 
Prado boyal 
Soto Collazo 
Dehosa boyal y Agregados 
Prado boyal 

• 40 12 » 

» » 39 151 
» 20 30 20 1.° de Mayo & 80 do Septiembre. 

0 » » 150 • l .° do Abril á 30 do Septiembre. 
• > 40 » Año forestal 
• » • 12 » ídem 
» » 100 106 20 

• » 42 438 32 

0 9 » » • 

» » • 
• » 40 110 20 1.° de Abril a 30 de Septiembre. 

• » » 150 60 

• » 240 60 l.° do Abril á 30 de Septiembre. 
• 200 40 20 
» » 50 1?0 » l.° de Abril á 30 do Soptiombro. 
1» i 60 100 20 

» 20 I • 
P a r t i d o j u d i c i a l d o N a v a l o a r n o r o * 

Arroyomolinos I Prado boyal 

El Álamo 
Kavalcarnoro 
Pozuelo do Alaroón 
Qaijorna 
Villamanta 
Yillaaueva de la Cañada. 
ViÜaviciosa de Odón 

Prado Dehesa boyal 
Dehosa Marimartin 
Prado Bulares y Agregados. 
Dehosa boyal 
Dehosa Navatoconosa 
Dehesa boyal , 
Dehesa boyal del S o t i l l o . . . . 

Colmenarejo , 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Collado Villalba. 

Colmenar dol Arroyo. 
Escorial do A b a j o . . . . 

Guadarrama. 

Molinos (Los) 
ídem 
Navalagamella. 

Robledo do Chávela 
Rozas (Las) v . 
Santa Maria de la ALAMEDA! 
vuiaaoeva del Pardi l lo . . . . , 

Cañal de los Espinillos. 

Peñarrnbia 
Chaparras de las E r a s . . . . 
Koblodillo y Carranquia. 
Pocilgotios y las Cuestas. 
Deheaa boyal 

Dehesa Navalmoral. 
Dohosa Navalmedo.. 

Dehesa de Abajo. 

Dohosa Fuontepajar. 
Penalatol v a . . . . . . . . . 
Nueva Dehesa boyal. 

Dehesa Fuontoangui la . . 
Dehosa Navulcarbon . . . 
Dehosa Fueutelamparas. 
Dehesa boyal 

• » 60 20 > 

» » 01 130 » 

• > 50 530 » 
80 204 1 

n 1 16 44 » 
» 50 50 20 

50 166 
» • 23 165 

' a n i d o j u d i o i a l d 

50 » I > 

200 » » » 
120 30 » » 

» 25 40 » 
200 > 40 » 

» » 180 50 » 

l D 10 150 
9 40 40 

94 71 12 

» 1 60 » » 
» 80 • 

» 40 20 

» 1 150 50 » 
1» 4 140 »> 

i) » 400 » 
» • 10 50 » 

t.° de Abril & 80 do Septiembre. 
ídem 
t.° de Mayo á 80 de Septiembre. 
l . ° d e Abril a 30 de Septiombre. 
l.° de Abril á 30 de Septiembre. 
20 de Abril á 30 de Septiembre 
1.° de Abril á 30 de Septiembre. 

A I Año forestal. 

ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem. 

1.° de Abril à 30 de Septiembre, 
l.° de Mayo á 30 de Septiembre. 

Año forestal. 

ídem , , 
ídem 
1.° de Abril à 30 de Septiembre. 

ídem 
ídem 
t.° de Mayo a 30 de Septiombre. 
l.° do Abril a 30 de Septiombre, 

P a r t i d o j u d i o i a l d o S a n M U R t i n d o V a l d o i a r l o s d a s 

<k»as do Navas del R e y . . . . 

V i Ua del Prado 
1 » 

60 104 3G| 

1 » » 133 250 »1 
P a r t i d o j u d i o i a l d o T o r r o l a g a n a 

Berzosa 

Jowajnelo . . 
5»ngirúu. . 
Jurada... 
Çetoiglosià;; 
¿¡¡"•laguna, 
» • m o c h a . 

"'avieja. . . 

Dohosa boyal. 

Prado Nuovo 
Dohosa Sanchalvoro 
Pohesa Poñaparda 
Dohosa boyal 
Dehesa Valgal lego 
Soto Torrcotón. 
Dohosa boyal y Prado Ontanar. 

260 Declarado Dohesa boyal por Real ordon d e 2 3 
de Octubre de 1859. 

850 ídem id. id. de 30 de Octubre do 1863. 
330 Idom id. id. de 10 de Junio do 1870. 
750 ídem id id. de 12 de Mayo de 1860. 
200 ídem. 

60 ídem. 
730 Declarado de aprovechamiento común por 

Real orden do 13 de Julio de 1861. 
2.000 Declarado Debería boyal por Real ordende 19 

do Abril de 1833. 
» Van incluidos los pastos con los de las D e 

hesas. 
» Ídem. 
1.350 Doclarado Dehesa boyal por Real orden de 10 

de Febrero de 1363. 
1.500 ídem id. id . do 13 de Junio de 1863. 
1.5)0 ídem id. id. de 26 de Soptiembro de 1861. 

309 ídem Id. id. de 19 de Junio do 1863. 
500 ídem id. id. de Octubre do 136 i. 

1.800 ídem id. id. de 10 de Soptiombro de 1861. 
603 Idom id. id. de 25 de Abril de 1864. 

510 Declarado Dehesa boyal por Real orden de l 
de Mayo do 1860. 

500 Idom id. id. de 18 de Diciembre de 1862. 
2.600 ídem id. id. de 15 de Julio de lo64. 

800 Ídem id id. de 20 de Junio de 1859. 
600 ídem id. id. de 2 de Mavo do 1865. 
650 ídem id. id. de 8 de Mayo do 1865. 
760 ídem id. id. do 28 de Septiombre do 1865. 
340 ídem id. id. de 16 de Judio do 1833. 

100 Declarado de aprovechamiento común por' 
Real ordon de 8 de Julio do 1865. 

100 ídem. 
250 ídem. 
225 ídem. 
400 ídem. 

1.400 Doclarado Dehesa boyal por Real orden de 12 
do Marzo de 1862. 

800 ídem id. id. de 13 de Abril de 1361. 
250 Declarado de proveohamionto común por 

Real orden do 30 de Abril do 1861. 
2.40 > Declarado Dohesa boyal por Real ordende 27 

de Abril de 1892. 
300 ídem id. id. 4 do Mayo do 1892. 
150 Ídem. 
300 Doclarado Dehesa boyal por Roal orden de 5 

de Junio de 1S65. 
i . 000 ídem id. id. de 16 do Junio do 1863. 

600 ídem id. id. do 12 do Abril do 1869. 
1.000 ídem Id. id. do 5 de Muyo de 1871. 

500 Idom id. id. do 29 do Soptiombro do 1862. 

2.000 

2.560 

• 70 850 

a 80 • » • 400 
1» 40 11 4 250 

• » 70 » » 850 
1 50 a » 100 

6 279 1.° do Abril & 30 de Soptiombro. 1.400 
> 70 350 

150 > 800 

Declarado Dohesa boyal por Roal .ordon de 8 
de Octubro de 1862. 

ídem id. id. do 24 de Noviembre do 1864. 

Declarado Dehosa boyal por Real ordon de 29 
do Marzo do 1864. 

Idom id. id. do 10 de Pobrero do 1875. 
ídem id. Id. 20 de Mayo do 1871. 
ídem id. id. 14 do Agosto do IS74. 
ídem id id. de 20 do Febrero do 1863. 
Idom id. id. 22 de Noviembre do 1887. 
Idom id. id. de 7 do Abril do 1436. 
Ídem id. id. do 22 do Noviembre do 1862. 

ADICIONES que deben observarse en la 
práctica de estos aprovechamientos 

*•* Los usuarios & quienes se ailjudl-
** *1 aprovechamiento de pastos no po-
í f á a introducir sus gauados on los raon-
x * mientras la Administraolóu forestal 
í o naya h«.cho formal entrega de éstos 
J * r » el expresado Üu á los Ayuntamlen-
^fespoc l lvos y eutrogado Igualmento á 

'•k-M Corporaciones la l lceucia escrita 
*' ingeniero Jeto, la cual no se expedirá 

j**fa los moutijs de aprov.ichamioulo oo-
4 a «In el previo pago del 10 por 100 

- » tasación de dichos pastos en la De
s l o o de Hioionda. Por cada cab?za do 

^ • J o lritr,jj»o¡dü alu d i e tas requisii»» 

4 e * n ' C I I P 4 U m u l l a i l a « 8 p 5 a , ° p l n U 8 - ° 
« * 1 decreto de 8 do Mayo de 1881. 

2 . a NO se permitirá la entrada del ga
nado cu los sitios del monte que sean ta
llares ni en las paralónos acotadas*" por 
causa de incendio ú otra cualquiera, ros-
petando siempre los mojones existentes, 
lodo bajo las responsabilidades estable-
cidas en la logislaolón vigente del ramo. 

3 . a Los pasos para entrada y salida 
de los ganados al agua ó disfrutes de 
otros pastos se verificarán por las cañadas 
y caminos quo estén en uso, y en su d e 
fecto, por los puulos que señalen los re
presentantes dol distrito. 

4 . a Las majadas se establecerán en 
los puntos do monos arbolado, y so varia
rán cou frecuencia, dejaudo siempre los 
estiércoles á boueíblo del monte. 

5.* No ¿o pormilo á los usuarios l le

var herramlontas cortantes, cortar leñas , 
hacer caer hojas ni frut03, y ejecutar, bajo 
protesto a lguno, otro aprovochamientoque 
el de pastos, así oomo encender hogueras 
dentro del monte, bajo las ponas marca
das en los artículos 4.° 3.° 6.° y 7.° do la 
reforma de la Leglslacióu puñal do Mon
tes de 8 de Mayo de 1384. 

6.* Los usuarios serán colectivamente 
responsables do todos los danos quo du
rante el disfrute do pastos so cometan en 
el moulc, si uo douuuciau á sus autores 
dentro do los cuatro primeros días, ó 
muestran plouameule y dentro del mismo 
plazo la causa del siniestro. 

7 . a El Alcalde J.icililará á cada usua
rio uua papolola talonada en que conste 
el uúinoro y especie do roses quo puedo 

llevar al monte cou arreglo al reparto 
acordado por el A> untamiento. 

3 . a La Comisión quo el Ayuntamiento 
nombre para la mejor vigilauoia del 
aprovechamiento, la Guardia c iv i l ó los 
emploados del ramo podráu disponer, 
cuando lo crean oportuno, el recuento del 
g á n a l o iiitro l u c i d o al pasto, y al do él 
resultara mayor número de roses quo las 
autorízalas , se sacaráu inni * üalamouto 
del monto por los dueñts quedando estos 
sujetos á cuanto proviene ol art. 8 . Q del 
oí lado Beai decreto. 

9 . ' A la terminación dol disfruto el 
Ayuntamiento hará e&lrcga del monto á 
la Administración forestal provo recono
cimiento do la Auca, cuyo rebultado se 
bará cutislur eu ul acta currospondieule.. 
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10. Toda contravención á las disposi

c iones vigentes que no se halle compren

dida entro las prudentemente expresadas, 
ve castigará con las penas que las mismas 
establecen. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 9 3 . = E I 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Circular 

Siendo varios los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han remitido toda

v ía las copias litorales certificadas de sus 
respectivos presupuestos de gastos oa la 
parle relativa á babores, sueldos, asigna 
oiones, premios y comisiones , de confor

midad con lo quo previene el arl. 23 dei 
Reglamento provisional para la adminis

tración y cobranza del Impuosto estable

c ido sobre los mismos: se proviene á los 

que se bailan cu el caso expresado, quo 
esta Administración coucedo uu plazo de 
quince días, para hacerlo, pasado el cual 
se procederá, imponiendo la mulla que 
eorresponda, contra tos que hayan dejado 
de cumplir con esto servicio. 

Madrid 20 de Octubre de 1893 .=E1 Ad

ministrador de Hacienda, Ubaldo Sanios. 

Habieudo sufrido extravio el recibo de 
la contribución territorial correspondien

te al segundo trimestre del año económico 
de 1337 á 83 , importante 001 pesetas 44 
céntimos, expedido con el u ú m . 0.013 á 
favor do D. Manuel Tolodo, como contri

buyente de la casa núm. 44 de la calle de 
Luganllos, do esta Corle, se hace público 
por meilia del presente BOLETÍN OFICIAL á 
los efectos d« la regla 2 .

a de la Real or

den de 18 de Mayo de 1805. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 3 . = U b a l 

do Santos. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
T* a. r ti ti o ilo \ i<«.i i.í do Hollares 

RECAUDACIÓN D E CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO T R I M E S T R E D B 189391 
La cobranza de la contribución territorial ó industrial de los pueblos que compouon 

este partido, correspondiente al segundo trimestre del ano económico do 189391, ten 
drá lugar en los días que d continuación se detallan, con expresión do los Cobrado 
res auxil iares para verificarla. 

Recaudador Auxiliares 

O. Eusebio Galeoto . . 
ID. Francisco Galeote. 

D. Juan Pablo Rubio.(O.Manuel Domínguez 
| D . Ventura Alonso. 

D. Darío A l o n s o . . . 

P u e b l o s 

Alcalá de Henares . . . 
Ajalvir 
Algete 
Ámbito 
Anchuelo 
Barajas 
Camarma Esteruelas. 
Campo Real 
Canillas 
Canillojas 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Looches 
La Olmeda la Cebolla. 
Los Santoa la Humosa. 
Moco 
Mojorada del Campo.. 
Nuovo Baztán 
Ornsco 
Paracuellosde Jarama 
Pezuela de las Torrea. 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Ribatojada 
S. Fernando de Jarama 
Santoroaz. 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmoa , 

D í a s de c o b r a n z a 

2, 3, 1 у б Novbre. 
10 y U Id. 
2 y" 8 id. 
13 y 14 id. 
6 y 7 i d . 
2 y 3 Id. 
ídem. 
19, 20 y 21 Id. 
0 y 7 id 
9 y 10 id. 
2 y 3 i d . 
1 у б Id. 
24 y 25 id. 
14 y 15 Id. 
16 V 17 id. 
4 V б Id. 
7 y 8 id. 
16 y 10 id. 
8 y 9 id. 
2 y 3 id. 
9 y 10 id. 
10 y 17 id. 
12 y 13 id. 
10 y 17 id. 
10 y 16 id. 
4 у б id. 
í d e m . 
10 y 11 id. 
So anunciará por edictos 
0 y 7 do Noviembre 
19 y 20 id. 
Gy 7 id. 
12 y 13 id. 
8 y 9 id. 

Valdotorros JO y 7 id. 
Yaldilecha 'Se anunciará por odiotoa 
Valverdo ¡6 y 0 de Noviembre. 
Vallecas . . 6, 7 y 8 id. 
VelUla do S. Antonio. 9 y 10 id. 
Vicálvaro 2 y 8 id. 
Villalvi l la Il y 6 id. 

'Villar del Olmo 17 y 18 id. 

Aouordo dol Ayuntamiento disponien

do la celebración de subasta para ol 
arriendo de la Casa Hústica del Parque 
de Madrid. 

ídem :d. la oonccslón de jubilación á 
uu Maestro de las Escuelas públicas. 

I ¡ • • n i id. la aprobación de los pliegos 
do condiciones para contratar el servicio 
do transportes para el ramo de aguas. 

ídem id. los de suministro de material 
do piedra necesaria para las obras dol 
mismo ramo. 

ídem id. quo la uva destinada á la fa

bricación de vino adeudo á razón de 
4 céntimos y medio el kilogramo. 

Mom id. la supresión del arbitrio es

tablecido sobro les carruajes de lujo y la 
imposición del recargo oorrespoudieule 
sobro el impuesto establecido por el Es

tado, según ol art. 40 do la ley de Presu

puestos. 
ídem id. la concesión do jubilación á 

una Maestra de las Escuelas públioaB. 
ídem id. se saque á subasta por cinco 

años el servicio do limpieza de los pozos 
negros de la Vil la . 

ídem id. se subaste por igual uúmero 
de anos el servicio do arrastre de mate

riales de Parque y Jardines. 
ídem id. por diez auos el servicio de 

l impiezas y riegos do le pimera zoua de 
esta oapital. 

ídem id. el do la segunda zoua. 
ídem id. el de la tercera zona. 
Mem id. el de la cuarta zuna. 
ídem í 1. la oonoesión de haber pasivo 

á tr's empleados municipales jubilados. 
Lo que se anuncia al público para su 

eonooimiento, siendo esta segunda convo

catoria eon arreglo al art. 149 de la v i 

gente ley Municipal. 
Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 3 . = E l 

Secretario, Fraucisco Ruano. 

Lo que se enuncia un el BOLKTÌN OPICIAL para conocimieulo de los conlribuyentcs. 
Madrid 20 de Ostubre de 1 8 9 3 . = E 1 Recaudador, Juan Pablo Rubio . 

M : i < l i  i « l 

/ S c e r e i a r i a 

La Junta municipal so halla convoca

da para celebrar sesión en edas Casas 
Cons i s t s ¡alee <lia 20 del actual, d las 
tres do la lardo, con objeto de ccupars • do 
Ic s asuntos s igu i iu les : 

Ofloio del Excmo. Sr. Gobernador do 

la provincia rosolvicudo aceroa de la 
aprobación del presupuesto aprobado por 
la Junta municipal para el ensanche de 
Madrid " i l el ejercicio do 189394 . 

Olbiu dei Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia resolviendo un recurso de alza* 
da interpuesto por la Junta municipal de 
primara riirtoñanza contra el presupuesto 
aprobado por la Junta in^uuicipal do Aso

ciados put a el A y untamiento un el ejerci

cio do 189293. 

No habiendo tenido efecto en 9 del ac

tual la subasta para contratar el suminis

tro de combustible á las máquinas e l e v a 

doras de los Establecimientos hidráulicos 

de esta municipal idad, hasta 3 0 de JQQ^ 
de 1395. el Excmo. Sr. Alcalde ha <]| 8 % 

puesto se celebre do nuevo dicho acto 
bajo las mismas condiciones y modal 0 Q e 

proposloión quo sirvieron pira la anterior, 
los cuales estarán de manifiesto en esta 
Secretaria, Negociado central, d e U n a a 

tres do la larde, todos los dias no feríalos 
quo medien hasta el dol remate. 

La subasta se verificará el día 2 de No

viembre próximo, á la una y media de W 
tarde, en la Tercera Casa Consistorial 
(Imperial 10). bajo la presidencia de» Ex

celentísimo Sr. Alcaldo ó AutorldaJ oa 
quien delegue. 

Lo quo se anunoia al púhlioo pira so, 
conocimieulo . 

Madrid 21 de Octubre do 1893.=Et 
Socritario general , Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jnadados de primera instancia 

AUDIENCIA. 

D. Laureutino O jaropo y Caslrillo, Jaez 
de primera instancia del distrito de 1% 
Au l iencia de esta Corte. 

Por el presento se anuncia la muerte 
sin testar do D. Nicolás de las Cuevas y 
Martínez, natural de Villalón, soltero, de 
treiola y tres años, hijo de D. Pedro y 
Doña Victoria, el cual falleció en esta Cor

te el día 20 do Junio, .leí corriente año, y 
se l lama a los que se crean con derecbo á 
su herencia, para quo comparezcan aute 
oslo Juzgado á redamarla dentro del tér

mino de treinta días; apercibí los que de 
no verificarlo, los parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar; advirliondo quo se han 
presentado solicitándola, sus herrmnts 
Dona María del Rosario y Dolía Amalia de 
las Cuevas y Martínez. 

Dado en Madrid á 23 Ostubre 1893.=» 
Laureutino O c a m p o . = A o t e mí, J"*

a 

Р. Poro». . 95 

Ministerio de la Gobernación 

S u b s e c r e t a r í a 

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Ministerio 
el día de hoy, á la unays ie te minutos de la tarde, resultan las siguientes invasiones; 
defunciones por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS 
• iones 

Doran

d o u« i 
OBSEBVACIONES 

Berango » 
Bilbao 
Santurco 
Ses tao 

T O T A L 

1 De dias anteriores. 
1 Idem, 

о » 
1 De días anteriores. 

Madrid 24 deOolubro de I 8 9 3 . = E I Subsecretario, ü. A. Caslrillo. 
(Caceta de hoy) 

Monto de P i e d a d y Caja de Ahorros 
do M a d r i d 

En esto dia han ingrosado o a l a Caja 
do Ahorros pesetas 270 .114 , por 1.100 
imposic iones , do l a s c u a l e s son nuevas 
225; y so han sat i s fecho en los dias 20 , 
21 y 2 2 , pesetas 330.362, ¿ so l ic i tud do 
657 Impoueulos, 2li7 do e i los por saldo. 

Madrid 22 do Oatubro de 1893 .=K1 Üi

roctor, José AUaroz Marino. 

A M O S 

Sociedad Hada protectora de ía Buena 
En virtù i dol art. 21 do los Esla^

l 0

*¡ 
convoco á Jiiutu general do aceion»si*J 
á flu de acordar lo conveniente sehf*

 U B 

dividendo pasivo y su cuantía. S" «° 
brará el día 30 de los corriente». • 
CÍIK.'O de la lardo, ou cas i del qua sui"- r 

be, callo del principo, 28. tercero.*
5

** 
Lumi. r g. ront,», J..>o Mana C a r u M ^ ^ 
MADUIL: 1898.—fiac. Tip. dei H o í P ^
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